
 

 

 
 

ADENDA 1 
SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTA SPVA 2020-3 

 
 

Mediante la presente adenda se modifica el numeral 2. Alcance, subtítulo Importante, en el 
documento de condiciones de la SPVA 2020- 3, cuyo objeto es “Prestación de servicio integral de 
limpieza y aseo en las instalaciones de la ESU, así como las actividades relacionadas con la 
preparación y servicio de bebidas para los empleados y visitantes de la Empresa para la 
Seguridad Urbana – ESU” lo siguiente, se digitan los cambio en color rojo:  
 
Importante:  

 

 Se debe incluir dentro del servicio el pago a los operarios de salario, auxilio de transporte, 
prestaciones sociales, pagos a la seguridad social y parafiscales (salud, pensión y ARL, 
Sena, ICBF, caja de compensación), dotación legal, administración e IVA. 

 El personal deberá estar capacitado para manipulación de alimentos basados en las BPM y 
demostrar la realización del curso con el certificado correspondiente.  

 El personal debe contar con un sistema de pago quincenal y remitir copia a la ESU del pago 
realizado. 

 El salario de los operarios corresponderá al salario mínimo mensual legal vigente para el 
año 2020 cuyo valor asciende a la suma de. 

 El personal deberá contar con suministros de elementos de seguridad industrial básicos y 
aseo tales como guantes de nitrilo, mascarilla de seguridad, tapa oídos y delantales 
requeridos para la prestación del Servicio. 

 El proponente deberá contar con sede principal o sucursal en el Área Metropolitana del 
Valle de Aburrá, la cual deberá estar registrada en la Cámara de Comercio del proponente. 
Dicha sede deberá contar con una anterioridad mínima de Dos (2) años con respecto a la 
presentación de la propuesta. La ESU podrá realizar la visita correspondiente a las 
instalaciones para validar el cumplimiento de este requisito.  

 El servicio objeto del contrato será prestado en la ciudad de Medellín. 

 Designar una persona como enlace para gestionar los requerimientos que sean allegados, 
deberá indicar además el correo electrónico y la línea telefónica que dispondrá para 
tramitar los requerimientos; a través de estos medios de comunicación a fin de recibir 
estas indicaciones por parte del supervisor del contrato designado por la ESU 

 Garantizar la calidad, oportunidad y correcto funcionamiento de la prestación del servicio, 
en caso de fallas o inconformidades del servicio se deberá garantizar el cambio en iguales 
condiciones 

 El contratista, solo podrá ejecutar las acciones que sean autorizadas por el supervisor del 
contrato designado por la ESU. 

 En el evento que el contratista preste el servicio sin la aprobación respectiva, el valor 
económico correspondiente a éste no será reconocido y será responsabilidad de éste 
asumirlo, sin que esto interceda en la ejecución del contrato. 

 Los servicios requeridos deberán prestarse en las fechas, horarios y lugares que sea 



 

 

solicitado por parte de la ESU. 

 El incumplimiento de cualquiera de las especificaciones antes descritas dará lugar a la 
terminación unilateral del contrato. 

 
 
Medellín, 18 de febrero de 2019 

 
 
 
 


